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REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONALMENTE PREVISTOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS. 
 
El análisis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos revela que frente al 
catálogo de derechos humanos que caracterizan a los gobernados ante el poder público, existe 
también un conjunto de obligaciones a su cargo, derivadas de las restricciones y limitaciones a 
esos derechos y de las exigencias que impone el funcionamiento correcto de las instituciones 
públicas, entre las cuales se hallan las manifestaciones de ciertas potestades que, por un lado, 
someten a los gobernados a ciertos regímenes específicos de sujeción y, por otro, les imponen 
ciertas conductas o, incluso, la extracción de ciertos bienes o riqueza. Así, es necesario distinguir 
la situación que guarda una persona en el régimen general de sujeción propio de cualquier 
gobernado, de aquella que le corresponde cuando se encuentra sometida a uno especial, asociado 
a su condición o a su actividad. En el régimen general, las personas tienen, por ejemplo, ciertas 
obligaciones que se rigen por el principio de igualdad ante las cargas públicas, las cuales derivan 
simplemente de su pertenencia a la población de un Estado. Unas de ellas son las asociadas con 
la potestad tributaria que las obliga no sólo a ciertas prestaciones de contenido económico (pagar 
contribuciones), sino también a prestar ciertos servicios personales (retener o recaudar 
contribuciones). Por su parte, las obligaciones son producto de un régimen especial de sujeción, es 
decir, de un conjunto de normas, principios, reglas y directrices que pesan sobre un grupo de 
personas, debido a su situación particular con respecto al interés social o al orden público. En este 
rubro se encuentran los servidores públicos y los integrantes de las fuerzas armadas, los 
concesionarios y quienes manejan recursos públicos. Finalmente, existe un tercer supuesto en 
donde la persona se ve afectada por el ejercicio individual y concreto de cierta potestad pública de 
ejercicio latente, que se traduce en una lesión individualizada que crea una situación jurídica 
individualizada, como ocurre con la expropiación. De esta manera, es importante distinguir cuándo 
ciertos deberes a cargo de una persona tienen su origen en un régimen general propio de cualquier 
gobernado, cuándo examinarlos en uno especial asociado a su condición estatutaria y cuándo en 
un acto privativo singularizado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. LA DECLARACIÓN 
RELATIVA Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS NO CONSTITUYEN UNA 
SANCIÓN, SINO UNA MEDIDA REGULATORIA. 
 
El Estado, en su papel regulador, hace uso de su facultad constitucional de planeación de las 
actividades económicas, sociales y culturales para la realización de ciertos fines que no podrían 
cumplirse si se dejaran al libre desempeño de las personas, a quienes, por tanto, no se concibe 
como sujetos pasivos de una potestad coactiva, sino como participantes y activos de un cierto 
sector o mercado regulado. Así, en materia de telecomunicaciones, la actividad regulatoria, que 
pretende eliminar prácticas contrarias a la competencia, proveer el acceso a recursos esenciales 
suprimiendo barreras artificiales, así como introducir conductas pro-competencia que de otra 
manera los agentes del mercado por sí solos no realizarían, se desarrolla mediante actos jurídicos 
materialmente legislativos, ejecutivos o jurisdiccionales, entre los cuales se encuentran, por una 
parte, las medidas regulatorias ex ante, cuya finalidad es preventiva, pues buscan generar bases 
para la competencia, impedir que se reduzca la calidad de los servicios por parte del operador 
dominante y evitar que éste funcione de manera deficiente o pueda utilizar su dominio para 
restringir la competencia en el mercado pertinente o en los mercados adyacentes y, por otra, las 
medidas denominadas ex post, que son correctivas y se implementan una vez que ya existe una 
distorsión en el mercado por la situación de dominancia de un agente económico o por el uso 
indebido de su poder. En estas condiciones, el Constituyente Permanente, atento a las 
necesidades de la sociedad, introdujo un modelo innovador de ingeniería constitucional para 
modificar cierto estado de cosas a través de la creación de un órgano regulador constitucional 
autónomo en los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión para atender las 
distorsiones de éstos, y dispuso que en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales a partir 
de la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se determinara la existencia de 
agentes económicos preponderantes en los referidos sectores y se impusieran las medidas 
necesarias para evitar que se afectaran la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales. Por tanto, la declaración de preponderancia en el sector de las 
telecomunicaciones y la imposición de medidas asimétricas no constituyen una sanción impuesta 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de los agentes económicos a ciertos deberes, sino 
una medida regulatoria para corregir algunas distorsiones detectadas en ese ámbito. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO JUDICIAL DE LAS DECISIONES 
RELATIVAS. 
 
Las decisiones de política regulatoria que incorporan cierta discrecionalidad técnica, se hallan 
sometidas, igual que ocurre con todos los actos, a los principios de supremacía constitucional, 
separación de poderes y legalidad, que garantizan su sometimiento a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sobre ellas, los tribunales del Poder Judicial de la Federación pueden 
ejercer un escrutinio constitucional estricto en ciertos supuestos en que se trate de violaciones al 
principio de igualdad por el uso de categorías sospechosas, restricciones a los derechos humanos, 
o cuando la propia Norma Fundamental limite la libertad de configuración del regulador o la 
actividad discrecional de las autoridades y, en los demás supuestos, un escrutinio ordinario, en el 
entendido de que la severidad del control se halla inmersamente relacionada con el grado de 
libertad configurativa o de discrecionalidad de que goza la autoridad, en tanto que existen materias, 
como la económica y la financiera, en donde ésta goza de una gran capacidad de intervención y 
regulación, la cual, si bien no está exenta de control, pues está limitada por los derechos humanos 
y otros preceptos constitucionales, sí implica que los Jueces ejerzan su función sin invadir 
atribuciones que no les correspondan. En estos supuestos, corresponde al regulador, no al Juez, 
elegir los medios para alcanzar los fines constitucionales y el tipo de política regulatoria, y sólo toca 
a este último ejercer el control de esas decisiones, a la luz de los límites que la Constitución y la ley 
le impongan, considerando que la discrecionalidad administrativa supone que ninguna autoridad 
puede actuar fuera del marco legal ni contravenirlo; debe buscar la satisfacción del interés público 
y el bien común; sus decisiones deben ser razonables y proporcionales en relación con el fin de la 
ley; eficaces; de buena fe; ajenas al desvío de poder y no discriminatorias, en el entendido de que, 
se insiste, el control sobre el ejercicio de esta actividad no autoriza al Juez constitucional a 
sustituirse en la facultad de decidir cuál es la mejor política regulatoria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA OPINIÓN DEL JEFE DE LA UNIDAD 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓRGANO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS CONCESIONARIOS 
INVOLUCRADOS (NORMATIVA ABROGADA). 
 
En términos del artículo 24, apartado A), fracción XI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones abrogado, el jefe de la Unidad de Competencia Económica debe emitir una 
opinión respecto de los proyectos de resolución que realice el jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria, lo cual constituía una formalidad dentro del procedimiento para la declaración de 
preponderancia en el sector de las telecomunicaciones, que no podía ignorarse por la autoridad 
sustanciadora; sin embargo, no es posible considerar que esa opinión cause perjuicio a los 
concesionarios involucrados, porque del precepto citado no se advierte que sea vinculante, razón 
por la cual, no hay elementos normativos para considerar que lo manifestado por aquella unidad 
administrativa haya predeterminado el contenido de la resolución correspondiente. Por tanto, basta 
para estimar regular el procedimiento, que se haya rendido la opinión, ya que ésta pertenece al 
género de los actos administrativos no decisorios, preparatorios o instrumental consultivos, cuyo 
propósito es contribuir a que el órgano competente adopte una decisión en el caso concreto, de 
suerte que cualquier consideración vertida en la opinión no trasciende, por sí misma, al destinatario 
de la resolución. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU EMISIÓN ES INNECESARIA LA PREVIA OPINIÓN DEL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 
De acuerdo con el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Federal de Telecomunicaciones el otorgamiento, la 
revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, previa opinión técnica del secretario de Comunicaciones y Transportes; sin 
embargo, ésta es innecesaria tratándose de la declaración de preponderancia en el sector de las 
telecomunicaciones, derivada del régimen relativo, contenido en los artículos octavo, fracciones III 
y IV y noveno transitorios del decreto de la reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, porque 
en éstos se previó una regulación específica para esa determinación y la aplicación de medidas 
asimétricas, por lo cual, la autoridad no está obligada a observar las formalidades constitucionales 
y legales previstas para los procedimientos ordinarios de revisión de las concesiones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz.  
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONCESIONES. CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS REGULATORIOS Y 
CONTRACTUALES. 
 
La concesión es un acto administrativo mixto, en el cual coexisten elementos contractuales y 
regulatorios. Los primeros son aquellos en donde se fijan las condiciones relativas a la 
organización y funcionamiento de la concesión, de acuerdo con el sistema legal vigente y que 
pueden modificarse por el Estado, atendiendo al interés público; en este sentido, el artículo 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los particulares, como 
concesionarios, deben sujetarse a las leyes que regulan el servicio público o los bienes 
concesionados. En cambio, los elementos contractuales conceden ventajas económicas al 
concesionario, que representan la garantía de sus inversiones y, con ello, la posibilidad de 
mantener su equilibrio financiero, razón por la cual, tienen como propósito proteger sus intereses 
legítimos y crear a su favor una situación jurídica individual que no puede ser modificada 
unilateralmente por el Estado para establecer cargas que afecten desproporcionada o 
injustificadamente la esfera jurídica y el patrimonio del concesionario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL EQUILIBRIO FINANCIERO QUE DEBE 
EXISTIR PARA SU VIABILIDAD. 
 
En la concesión administrativa, como técnica de gestión de los servicios públicos, a través de la 
cual el Estado entrega a un tercero la explotación de cierta actividad predominantemente de 
naturaleza económica, quien asume los riesgos económicos y los beneficios inherentes mediante 
el resarcimiento, vía tarifas controladas o libres, al servicio de las exigencias del interés público, el 
equilibrio financiero es el presupuesto de la subsistencia de las obligaciones del concesionario y el 
límite de la acción interventora, pues no puede hacerse recaer en aquél, de manera ilimitada o 
indiscriminada, el interés común. Así, la concesión supone que el concedente y el concesionario 
hagan un ejercicio de predictibilidad de los beneficios probables y las pérdidas previsibles que, en 
su conjunto, determinan la viabilidad de la operación, para que haya un equilibrio entre las 
obligaciones que se imponen al particular y los bienes que puede obtener por cumplirlas, y que 
exista un cierto grado de onerosidad de la concesión, lo cual implica que, en principio, el 
concesionario no pueda oponerse al cumplimiento de ciertas obligaciones que sean más costosas 
que las establecidas originalmente, pero en razón del requisito de subsistencia de la ecuación 
financiera, en ningún caso podría exigirse al concesionario que el costo de la operación impuesto 
por nuevas medidas determinadas por la autoridad competente, fuera solventado con los ingresos 
que pudiera obtener al amparo de las tarifas autorizadas o que no pudiera hacer las reinversiones 
necesarias para la prestación eficaz del servicio o, menos aún, que no obtuviera un rendimiento 
adecuado por la realización de su actividad económica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora 
Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NATURALEZA DEL CARGO DE QUIENES 
NO SE DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, PERITO O POLICÍA. 
 
El artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República prevé, por regla 
general, que el personal de la institución se considerará de confianza, con excepción de quienes 
desempeñen funciones policiales, ministeriales y periciales (personal de carrera), o bien se trate de 
personal de base; sin embargo, esta disposición no establece los criterios para determinar cuándo 
se trata de un servidor público de base, por lo que el precepto resulta insuficiente para distinguir 
entre ambos supuestos y, consecuentemente, para determinar el régimen al que se encuentra 
sujeto el servidor público, razón por la cual debe atenderse específicamente a las funciones que 
desempeñan los servidores públicos pertenecientes a instituciones de procuración de justicia, con 
independencia de su nombramiento o designación; es decir, deberá atenderse a las funciones que 
realizan materialmente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2166/2016. Raúl Vivas Hinojosa. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Amparo directo en revisión 5347/2015. Procuraduría General de la República. 26 octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.  
 
Amparo directo en revisión 6320/2015. Procuraduría General de la República. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


